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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia establece y 
crea los juegos deportivos de la Orinoquia y la Amazonia, 
conformados por los departamentos de Arauca, Casanare, 
Guainía, Guaviare, Meta, Vaupés, Vichada, Amazonas, 
Caquetá y Putumayo, evento que se realizará cada dos 

de los Juegos Nacionales ya establecidos.
Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para 

apropiar las partidas presupuestales necesarias para la 
-

juegos contemplados en esta ley.
-

tos de la Orinoquia y Amazonia podrán disponer: El prime-

de los Juegos Deportivos de la Orinoquia y la Amazonia.
Artículo 4°. Las Entidades Descentralizadas del orden 

departamental y municipal podrán de sus recursos imple-

de los Juegos Deportivos de la Orinoquia y la Amazonia.
Artículo 5°. La sede principal de los juegos podrá ser 

rotativa en los municipios de los departamentos que con-
forman la Orinoquia y la Amazonia.

Parágrafo. El departamento al que le corresponda 

Orinoquia y la Amazonia tendrá bajo su responsabilidad 

-
quia y la Amazonia, se contemplarán todas las disciplinas 

-
sarrollen estos.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la Re-
pública,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Augusto Posada Sánchez.
La Secretaria General (e) de la honorable Cámara de 

Representantes,
Flor Marina Daza Ramírez.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de septiembre de 2012.
El Ministro de Defensa Nacional, Delegatario de Funcio-

nes Presidenciales, mediante Decreto número 1965 de 2012,
JUAN CARLOS PINZÓN BUENO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santa María.

El Subdirector del Departamento Administrativo del De-
-

to del Tiempo Libre (Coldeportes), Encargado de las Funcio-
nes del Despacho del Director General del Departamento Ad-

Actividad Física y 
el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes),

Juan Carlos Peña Quintero.

LEY 1578 DE 2012
(septiembre 27)

por medio de la cual se establece la creación de los juegos deportivos  
de La Orinoquia y la Amazonia.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 153 DE 2012 CÁMARA
por la cual la Nación se asocia al Centenario de la fundación 
del municipio de Santacruz, Departamento de Nariño, se 
autorizan algunas apropiaciones presupuestales y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:

y rinde público homenaje al municipio de Santacruz en el 

de abril del 2013.
Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para que 

en cumplimiento y de conformidad con los artículos 150 nu-

Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 
y sus Decretos Reglamentarios y la Ley 819 de 2003, incor-

de la vía Balalaica-Guachaves por valor de $14.000.000.000.
Artículo 3º. Autorícese al Gobierno Nacional para que 

incorpore, igualmente las partidas presupuestales necesaria 
para adelantar obras urbanas, culturales y sociales por valor 
de cinco mil millones de pesos $5.000.000.000.

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
presente ley, se autoriza al Gobierno Nacional a celebrar ade-

-
-

ministrativos a que haya lugar.
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

Gilberto Bayardo Betancourt,
Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
-

como muchas ciudades del territorio colombiano genera ri-
queza, desarrollo y aporta al país su riqueza hídrica, forestal 
y minera.

-
-

mica, social, cultural y ambientalmente. Es rico en oro y la 
-
-

rífera del municipio de Santacruz se localiza principalmente 
al occidente, sobre las vertientes de los ríos Telembí, Vargas 
y Cristal, comprendiendo básicamente las veredas de El Pa-

Arrayán, El Edén, Manchag, Santa Rosa, Balalaica.
Así mismo, en la zona comprendida por las veredas Ba-

lalaika y San José a lo largo del río Pacual, se localizan las 

se relacionan con la actividad volcánica del Azufral. Estas mi-

de material y el transporte de la arena se realiza en volquetas 
generalmente con una capacidad de 6 metros cúbicos, que a 
costos actuales es del orden de $10.000 pesos metro cúbico.

Guachaves constituye una importante obra para el desarrollo 

mayor desarrollo de la misma, por las facilidades que esta 
daría al transporte de material desde la boca de mina hasta su 

-
sistema de bosques naturales primarios, el cual es estratégico 

-
dad. Cuenta con varios pisos bioclimáticos (Andino, Subandi-
no y Basal), reconocido como un potencial hídrico de protec-

dado que son pocos los municipios a nivel departamental que 
todavía cuentan con este patrimonio natural y paisajístico.

También cuenta con bosques naturales secundarios en la 
-

mente estos no se encuentran en zonas altas andinas, que son 
protectores de las microcuencas, las cuales son abastecedoras 
de acueductos municipales, ya que sobre esta vertiente está 

Los diferentes aspectos con que cuenta este territorio le 
permiten alcanzar sus objetivos en procura de alcanzar mejo-
res condiciones de vida para sus habitantes con un uso ade-
cuado de los recursos y asignaciones. Sin embargo, el desa-
rrollo regional que ellos desean debe lograrse en armonía con 
los compromisos adquiridos departamental y nacionalmente 
a través del Plan Nacional de Desarrollo.

-

CONTEXTO HISTÓRICO
Guachavés, cabecera del municipio de Santacruz, fue fun-

dado en el año de 1775 por el indígena José María Guacha-
vés, quien fue cacique de la tribu Manchag, asentada en la 
zona. En el año de 1869 fue elevado a distrito municipal, pero 

del municipio de Samaniego.
A partir de 1889 los habitantes del lugar se dieron a la ta-

rea de buscar nuevamente el reconocimiento de municipio, lo 
cual fue otorgado por la Asamblea Departamental de Nariño 
mediante la Ordenanza número 40 de abril de 1913, denomi-

CONTEXTO REGIONAL
De acuerdo al plan de desarrollo departamental “Nariño 

con los municipios de Samaniego y Providencia.
CONTEXTO MUNICIPAL

El Municipio de Santacruz se encuentra ubicado a una al-
tura promedio de 2.600 msnm, sobre la cordillera occidental 
en la parte central del departamento de Nariño y al surocci-

de la capital del departamento.
b) Límites
El municipio de Santacruz actualmente limita así: Por el 

principal el río Cristal y las quebradas Concordia y Bonete. Por 
el sur con el municipio de Sapuyes, sirviendo de límite la altura 

río Pacual. Por el occidente con los municipios de Mallama y Ri-

y las estribaciones del Cerro Gualcalá, hasta el volcán Azufral.

del Departamento de Nariño.
El área urbana del municipio de Santacruz (Guachavés), 

-
calizada en la vertiente de la margen izquierda del río Pacual 

2.600 metros sobre el nivel del mar; en su mayoría son te-
rrenos pendientes, factor que limita el desarrollo urbanístico.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y
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de acuerdo a los criterios establecidos en la Ley 136 de 1994 

El municipio políticamente está distribuido en veredas, el 
Casco Urbano y los resguardos indígenas de El Sande de la 
Etnia de los Awa-Cuaiquer y el Resguardo Indígena de Gua-
chavés que pertenece a la Etnia de los Pastos. En el Munici-

político administrativa, por lo tanto no ha sido posible deli-
mitar los corregimientos.

e) Demografía
Con base en los reportes presentados por el Departamento 

-
cipio de Santacruz (N) es de 22.445 habitantes distribuidos 
así: en el área urbana 5.318 que representan un 23.69% y en 

como indígena.
JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL

Cámara de Representantes, cumple los rigores del numeral 15 

entrega la iniciativa legislativa al Congreso de la República para 
-

vicios a la patria; así mismo, cumple con los mandatos conteni-
dos en el artículo 154 de la norma superior frente a la iniciativa 
legislativa que tienen los Representantes a la Cámara.

los lineamientos contenidos en los artículos 288 y 345; el 
primero sobre los principios del ordenamiento territorial, en 

concurrencia y, el segundo sobre el principio de legalidad del 
gasto público.

Es de aclarar que la Corte Constitucional en repetidas sen-

-

mandato para el Gobierno Nacional.
Dice el alto tribunal en Sentencia C-490 de 1994 que la 

-
miento al Congreso para presentar proyectos de ley que invo-
lucren gasto público. Es claro que este no podrá aumentar las 
partidas del presupuesto de gasto presentadas por el Gobierno 
Nacional, ni incluir una nueva sino con el aval del ministro 
del ramo según el artículo 351 de la C.P.

También tiene en cuenta los requisitos consagrados en las 
-

sidencial 111 de 1996 o Estatuto Orgánico del Presupuesto 
así como, del artículo 102 de la Ley 715 de 2001; sobre la 
coherencia de estos proyectos frente al Plan Nacional de De-
sarrollo 2010-2014, que en el artículo 82 dice:

“Artículo 82. Caminos para la prosperidad. El Gobierno 
Nacional ejecutará el Programa “Caminos para la Prosperi-

terciaria. En aquellas entidades territoriales donde las alter-
nativas de conectividad sean diferentes al modo carretero, los 
recursos podrán ser asignados a proyectos viales o portuarios.

El Ministerio de Transporte, a través del Instituto Nacio-
nal de Vías - Invías, ejecutará los proyectos en los términos 

deberán cumplir los mismos para hacer parte del programa, 

con municipios y entidades de carácter privado que estén in-
teresadas en el mejoramiento de la red terciaria.

-
yectos viales de la red terciaria, a cargo de los municipios, 
recursos del saldo acumulado disponible del Fondo Nacional 

el Sistema General de Regalías.

se incluyen en esta propuesta y con los cuales concurriría la 

sean incorporados por el Gobierno Nacional en el Presupues-

los recursos y siempre y cuando acojan los lineamientos plan-
teados en el Plan Nacional de Desarrollo y con las prioridades 

Reitero que esta iniciativa consulta y acoge todos los 
mandatos constitucionales y de ley en materia de iniciativa 

para vigencias futuras. No afecta en nada los compromisos 
que el país tiene para el pago de la deuda pública interna o 

supera lo que le da viabilidad al proyecto.
Cordialmente,

Gilberto Bayardo Betancourt,
Representante a la Cámara.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 27 de septiembre del año 2012 ha sido presentado 
en este despacho el Proyecto de ley número 153 de 2012 Cá-

honorable Representante, Gilberto Bayardo Betancourt.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

P O N E N C I A S
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 110 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se autoriza la prestación  

del servicio público de transporte en tricimóvil.
Bogotá, D. C., 25 de septiembre de 2012
Doctor
SILVIO VÁSQUEZ VILLANUEVA
Presidente

Honorable Cámara de Representantes
República de Colombia
E. S. D.
Referencia: Informe de ponencia para primer debate del 

Proyecto de ley número 110 de 2012 Cámara, por medio 

de la cual se autoriza la prestación del servicio público de 
transporte en tricimóvil.

Señor Presidente:
-

a lo establecido en los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito rendir ponencia para primer debate al 
Proyecto de ley número 110 de 2012 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza la prestación del servicio público de 
transporte en tricimóvil.

1. Trámite legislativo
El presente proyecto de ley fue radicado en la Cámara de 

Representantes el día veintinueve (29) de agosto de 2012, y 
me fue asignado para presentar ponencia, el día once (11) de 
septiembre de este año.
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2. Normas constitucionales y legales que soportan el 
proyecto de ley

Artículo 25 de la Constitución Política
“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación 

social y goza, en todas sus modalidades, de la especial pro-
tección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo 
en condiciones dignas y justas”.

Artículo 26 de la Constitución Política
Esta norma superior prescribe la libertad en la escogencia 

-
cio de las distintas actividades profesionales.

Se garantiza constitucionalmente la libertad de ejercicio 

que impliquen un riesgo social; es por esto que este dere-
cho no se agota en la norma constitucional, en tanto que, por 

facultad de regular cada actividad laboral, de acuerdo con las 

Artículo 333 de la Constitución Política
“Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa pri-

vada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su 
ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, 
sin autorización de la ley.

La libre competencia económica es un derecho de todos 
que supone responsabilidades.

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función 
social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las or-
ganizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial.

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstru-
ya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posi-
ción dominante en el mercado nacional.

La ley delimitará el alcance de la libertad económica 
cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patri-
monio cultural de la Nación.”

Artículo 2° Ley 769 de 2002.
“Artículo 2°. Para la aplicación e interpretación de este 

Triciclo: Vehículo no motorizado de tres (3) ruedas, acciona-
do con el esfuerzo del conductor por medio de pedales (…)”.

Ley 336 de 1996 y Decreto 170 de 2001.
3. Contexto general

de los objetivos que pretenden alcanzar la mayoría de nues-
tros gobiernos, es por esto que se ha propendido, entre otras 
cosas, por incrementar la infraestructura vial y por implantar 

vehículos privados.

pertinentes, para enfrentar el reto de movilidad que las urbes 
modernas le plantean a las administraciones, es por esto que 
se hace imperioso transformar el actual paradigma de trans-

para las distancias más cortas, de medios alternativos y eco-

-
más de responder a una necesidad imperiosa de movilidad 
en algunos lugares apartados y desatendidos por el transpor-
te público en las principales ciudades, constituye una alter-
nativa de bajo impacto ambiental para el transporte público 
terrestre de ciudadanos. Dicho sistema de transporte, desde 

desde hace ya varias décadas atrás, se ha venido utilizando 

-

-
-

da por calles de tránsito rápido o que se encuentren cubiertas 
por rutas de servicio público. Adicionalmente, su implemen-

los sistemas de transporte público.
-

con el establecimiento de ciertas regulaciones para el ejercicio 
-

4. Objeto del proyecto
Dentro de la estructura del proyecto, el autor plantea al 

Congreso de la República, en una iniciativa de seis (6) ar-

materias:

-

-
toridades locales, de acuerdo con los estudios realizados para 
el efecto y teniendo en cuenta consideraciones relacionadas 

público y la movilidad.
-
-

-
bierno Nacional y a ella deberán sujetarse las autorizaciones 
emitidas por las autoridades locales sobre el particular.

4. Estudios Habilitantes: La conveniencia o no de la pres-
-
-

minarse de acuerdo con estudios especializados que estarán 
a cargo de las Secretarías de Tránsito de cada municipio o 
distrito y que serán de conocimiento público.

5. Seguros: Se impone a las empresas prestadoras del 
-

además del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, un 
-

tracontractual de la actividad transportadora ejercida.
6. Sanciones de Tránsito: Se aplicarán las previstas en la 

Ley 769 de 2002 y en el Capítulo IX de la Ley 336 de 1996.
5. Proposición
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores y de 

-
rables Representantes a la Cámara, aprobar en primer debate 
el Proyecto de ley número 110 de 2012 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza la prestación del servicio público de 
transporte en tricimóvil.

De los honorables Representantes,
Jairo Quintero Trujillo,

Representante a la Cámara,
Departamento de Caldas.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 110 DE 2012 CÁMARA

por medio de la cual se autoriza la prestación  
del servicio público de transporte en Tricimóviles.

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto aprobar la 
-

trasporte contenidos en las Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996, 
en particular sobre la seguridad, especialmente la relacionada 

la actividad del Sector y del Sistema de Transporte.
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Artículo 2°. Las autoridades locales, a la luz de las cir-
cunstancias propias de cada ente territorial, establecerán, de 
acuerdo a estudios realizados, las condiciones de tiempo, 

-
vicio público de transporte deba prohibirse o autorizarse de 
acuerdo con consideraciones de seguridad, salubridad, pre-

-

-
lizar los estudios necesarios para determinar la conveniencia 

Parágrafo. Corresponderá a las secretarías de tránsito de 

Si el servicio se está prestando en el momento de la entrada 
en vigencia de la presente ley, la entidad territorial deberá 
realizar los estudios correspondientes en el menor tiempo po-
sible una vez sancionada la misma. De no estarse prestando 

-

-
-

torizada, en los términos del artículo 42 de la Ley 769 de 
-

que deberán para todos los efectos cumplir los requisitos que 
establezca el Gobierno Nacional.

Artículo 5°. En lo referente a sanciones de tránsito se 
aplicarán aquellas contenidas en la Ley 769 de 2002, y en 
lo atinente a trasporte público las contenidas en el capítulo 
noveno de la Ley 336 de 1996, de acuerdo a las circunstan-
cias de modo, tiempo y lugar que determinen las autoridades 

Artículo 6°. 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMISIÓN SEXTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
Bogotá, D. C., 2 de octubre de 2012
En la fecha fue recibido el informe de la ponencia para 

al Proyecto de ley número 110 de 2012 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza la prestación del servicio público de 
transporte en tricimóvil.

Dicha ponencia fue presentada por el honorable Repre-
sentante Jairo Quintero Trujillo.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6-030/ del 2 de 
Gaceta del 

Congreso de la República.
Cordialmente,
El Secretario General,

Fernel Enrique Díaz Quintero.

C A R T A   D E   C O M E N T A R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL PLIEGO DE 
MODIFICACIONES DE LA PONENCIA PARA PRI-
MER DEBATE EN COMISIONES ECONÓMICAS 
CONJUNTAS AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 131 

DE 2012 CÁMARA, 113 DE 2012 SENADO

5.1.2
Bogotá, D. C., 26 de septiembre de 2012
Doctores
JUAN FELIPE LEMOS URIBE

Honorable Cámara de Representantes
JOSÉ FRANCISCO HERRERA ACOSTA

Honorable Senado de la República
HERNANDO JOSÉ PADAUÍ ÁLVAREZ

Honorable Cámara de Representantes
CAMILO ARMANDO SÁNCHEZ ORTEGA

Honorable Senado de la República
Bogotá
Asunto:

Conjuntas al Proyecto de ley número 131 de 2012 Cámara, 113 
de 2012 Senado, 

Honorables Presidentes:
De manera atenta presento los siguientes ajustes al pliego 

-
Proyecto de ley número 

131 de 2012 Cámara, 113 de 2012 Senado, por la cual se 

-

honorable Congreso de la República no incrementan el mon-

en la Ley 1485 de 2011.
A. MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE 

GASTOS
Reducir los siguientes contracréditos y créditos conteni-

ley número 131 de 2012 Cámara, 113 de 2012 Senado, así:
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B. DISPOSICIONES GENERALES
Proyecto de ley 

número 131 de 2012 Cámara, 113 de 2012 Senado, por la 

 así:
Artículo nuevo. Los recursos transferidos al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 53 de la Ley 1485 de 2011, que no 
sean ejecutados deberán reintegrarse al Fondo de Solidaridad 
Pensional Subcuenta de Subsistencia.

Cordial Saludo,
Mauricio Cárdenas Santamaría,

Ministro de Hacienda y Crédito Público.

T E X T O S   D E F I N I T I V O S   E N   P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 159 DE 2011 CÁMARA, 113 

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Resolución número AG-

del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 

-
res del Banco Centroamericano de Integración Económica, 

-
bernadores del Banco Centroamericano de Integración Eco-

-

de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración 
.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la 
, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Ban-

el 8 de septiembre de 2005; la 
, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del 

-
cigalpa, el 17 de octubre de 2006; la “Resolución número 

, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 

Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y la “Resolución nú-
, adoptada por la Asamblea de Goberna-

en Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 1° de la Ley 7ª de 1944, la 
, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Ban-

8 de septiembre de 2005; la 
, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 

el 17 de octubre de 2006; la 
, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 

el 23 de marzo de 2007; y la 
, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 

el 29 de abril de 2009, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfec-
cione el vínculo internacional respecto de las mismas.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

Del honorable Congresista,
Albeiro Vanegas Osorio,

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., septiembre 27 de 2012

-
caciones del Proyecto de ley número 159 de 2011 Cáma-
ra, 113 de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba 
la , adoptada por la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de 

2005; la , adoptada por 
la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de 

2006; la , adoptada por 
la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de 

2007; y la , adoptada por 
la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano 

curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimien-
to con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 

-
mero 156 del 26 de septiembre de 2012, previo su anuncio el 

Plenaria número 155 del 25 de septiembre de 2012.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 160 DE 2011 CÁMARA, 125 

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación 
Operativa y Estratégica entre la República de Colombia y la 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de Cooperación 
Operativa y Estratégica entre la República de Colombia y la 

 suscrito en Bogotá, D. C., el día 
20 de septiembre de 2010.
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Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Cooperación 
Operativa y Estratégica entre la República de Colombia y 

 suscrito en Bogotá, D. C., el 
día 20 de septiembre de 2010, que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

Del honorable Congresista,
Yahír Fernando Acuña Cardales,

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., septiembre 27 de 2012

-
caciones del Proyecto de ley número 160 de 2011 Cáma-
ra, 125  2011 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo de Cooperación Operativa y Estratégica entre la 

 
suscrito en Bogotá, D. C., el día 20 de septiembre de 2010. 

legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo an-

del 26 de septiembre de 2012, previo su anuncio el día 25 de 

número 155 del 25 de septiembre de 2012.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 170 DE 2011 CÁMARA, 109 

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas”, adoptada en Nueva York, el 28 de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse la “Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas”, adoptada en Nueva York, el 28 de septiem-
bre y la “Convención para Reducir los Casos de Apatridia”, 
adoptada en Nueva York el 30 de agosto de 1961.

Artículo 2°. De Conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Convención sobre el Es-
tatuto de los Apátridas”, adoptada en Nueva York, el 28 de 
septiembre y la “Convención para Reducir los Casos de Apa-
tridia”, adoptada en Nueva York el 30 de agosto de 1961, que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacio-
nal respecto de las mismas.

Artículo 3°. De la presente ley rige a partir de la fecha de 

Del honorable Congresista,
Yahír Fernando Acuña Cardales,

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., septiembre 27 de 2012

-
ciones del Proyecto de ley número 170 de 2011 Cámara, 
109 de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Convención sobre el Estatuto de los Apátridas”, adopta-
da en Nueva York, el 28 de septiembre de 1954 y la “Con-
vención para Reducir los Casos de Apatridia”, adoptada en 

el citado proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario 
y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta 

-
bre de 2012, previo su anuncio el día 25 de septiembre de los 

de septiembre de 2012.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 238 DE 2012 CÁMARA, 110 

DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación 
en el Ámbito del Turismo entre la República de Colombia y la 
República Portuguesa”, suscrito en Lisboa, República Por-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo de Cooperación en 
el Ámbito del Turismo entre la República de Colombia y la 
República Portuguesa”, suscrito en Lisboa, República Portu-
guesa, el ocho (8) de enero de dos mil siete (2007).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Cooperación en 
el Ámbito del Turismo entre la República de Colombia y la 
República Portuguesa”, suscrito en Lisboa, República Portu-
guesa, el ocho (8) de enero de (2007), que por el artículo 1° 
de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacio-
nal respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

Del honorable Congresista,
Telésforo Pedraza Ortega,

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., septiembre 27 de 2012

-
caciones del Proyecto de ley número 238 de 2012 Cáma-
ra, 110 de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo de Cooperación en el Ámbito del Turismo entre la 
República de Colombia y la República Portuguesa”, suscrito 
en Lisboa, República Portuguesa, el ocho (8) de enero de dos 

ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 

Plenaria número 156 del 26 de septiembre de 2012, previo su 
anuncio el día 25 de Septiembre de los corrientes, según Acta 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 256 DE 2012 CÁMARA, 173 

DE 2011 SENADO

de la Reunión de Ministros”, adoptada en Medellín, Colom-
bia, en el marco de la Organización Latinoamericana de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la 
Reunión de Ministros”, adoptada en Medellín, Colombia, en 

treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007).
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Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 1° de la Ley 7 de 1944, la 
Reunión de Ministros”, adoptada en Medellín, Colombia, en el 

(30) de noviembre de dos mil siete (2007), que por el artículo 1° 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

Del honorable Congresista
Telésforo Pedraza Ortega,

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., septiembre 27 de 2012

-
ciones del Proyecto de ley número 256 de 2012 Cámara, 173 
de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba la “Decisión 

 adoptada en Me-
-

ricana de Energía, el treinta (30) de noviembre de dos mil siete 

curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo 

156 del 26 de septiembre de 2012, previo su anuncio el día 25 

número 155 del 25 de septiembre de 2012.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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